
 

  

 Presidencia de la República / DECRETO por el que se reforma el 
artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

 
La presidenta de la República dio a conocer el DECRETO por el que se 
reforma el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, publicado 
el 09 de abril de 2026, en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
  Contenido: 
 

• Artículo Único.- Se reforma el artículo 141, párrafos primero y 
segundo, del Código Fiscal de la Federación (formas de 
garantizar el interes fiscal). 

 
Entrada en vigor: 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

  
 Los procedimientos de garantía del interés fiscal iniciados entre el 1 de 
enero de 2026 y la entrada en vigor del Decreto, podrán sujetarse a lo 
dispuesto en dicho artículo en su versión reformada, siempre que la 
persona contribuyente lo solicite expresamente ante la autoridad 
exactora dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del Decreto. 
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